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~ de las pérdidas sufridas en su enajenación, conforme a un plan
libremente formulado por la Empresa beneficiaria, cumplen el
requisito de efectividad.

Cuatro. Las inversiones realizadas por las Empresas incluidas
en el artículo 2.\y cuyos objetivos queden dentro de lo expresado
en el artículo 1. de la Ley, tendrán igual consideración que las
previstas en el artículo 26 de la Ley del Impuesto sobre Sociedades,
en aquello que les sea aplicable. Esta deducción se lIiustará en todos
los detalles de su aplicación a la normativa de la LeY del Impuesto
sobre Sociedades.

Cinco. Exención de la licencia fiscal del Impuesto Industrial a
que diera lugar la realización de actividades comprendidas en la
presente Ley durante los cinco primeros años de devengo del
tributo.

Seis. Los beneficios fiscales anteriormente relacionados se
conceden por un período de cinco años, a partir de la publicación
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado., sin petjuicio de
su modificación o supresión por aplicación. en su caso, del artículo
93.2 del Tratado Constitutivo de la Comunidad Económica Euro
pea, al que se encuentra adherido el Reino de España por el
Tratado de 12 de junio de 1985.

Segundo.-La efectividad de la concesión de los beneficios
~dos en el apartado primero quedará condicionada a la foro
malización del Convenio a que se refiere el artículo 3.°, 1, de la
Ley 82/1980, de 30 de diciembre, entrando en vigor a partir de la
fecba de firma del citado Convenio.

Tercero.-EI incumplimiento de cualquiera de las obligaciones
que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la privación de los
beneficios concedidos y al abono o reintegro. en su caso, de los
impuestos bonificados.

Cuarto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposición, de acuerdo con lo previsto en el articulo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de
Economía:y Hacienda, en el plazo de un mes, contado a partir del
dia siguiente al de su publicación.

Quinto.-Relación de Empresas:

Ayuntamiento de SalIent de Gállego (CE-433). Fecha de solici·
tud: 20 de junio de 1986. Proyecto de la minicentraI hidroeléctrica
oEl Portebo, situada en el térntino municipal de SalIent de GáIlego
(Huesca), con una inversión de 41.549.000 pesetas y un tep.
incorporado de 903,42.

Ayuntamiento de Sartaauda (Navarra) (CE-434). Fecha de
solicitud: 19 de junio de 1986. Proyecto de la minicentraI hidroeléc
trica de Sartaguda (Navarra), con un presupuesto de 736.666.417
pesetas y un ahorro energéuco de 2.194 tep/año.

«Compañía Mediterránea de Energla, Sociedad Anónima
(CE-436). Número de identificación fiscal A-58.029. I82. Fecba de
solicitud: 8 de abril de 1986. Proyecto de la minicentraI hidroeléc
trica denominada «Rueda», en el ténnino municipal de Escatrón
(zaragoza), con una inversión de 392.641.360 pesetas y un ahorro
energético de 928.151 rep/año.

José García López (CE-438). Número de pasaporte: 109·85.
Fecba de solicitud: 22 de julio de 1986. Proyecto de ampliación de
la minicentraI hidroeléctrica de Bocaredo, en el término municipal
de Manzanedo (Burgos), con una inversión de 65.129.000 pesetas
y un tep. incorporado de 124,08.

«Iberduero, Sociedad Anónima- (CE-439). Número de identifi
cación fiscal: A-31.ooo.656. Proyecto de aprovechamiento hidroe
léctrico oEl Cabildo., sobre el no Pisuerga, en Valladolid, con una
inversión de 208.733.400 pesetas y un ahorro de 925,63 teo/año.

.Fuerzas Eléctricas de Navarra, Sociedad Anónima- (FENSA)
(CE-442). Fecba de solicitud: 3 de sertiembre de 1986. Proyecto de
aprovechamiento hidroeléctrico de río Arag6n. en el término
municipal de Gallipienzo (Navarra), con una inversión de
357.199.000 pesetas y un ahorro energético de 1.602,64 tep/año.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 4 de febrero de 1987.-P. D. (Orden de 31 de julio de

1985), el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amorós.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de 4 de febrero de 1987 por la que se.
conceden a las Empresas que al final se citan los
beneficios fiscales de la Ley 2711984. de 26 de julio.

Vista la Orden del Ministerio de Industria y Energía de 20 de
noviembre de 1986 por la que quedan aceptadas las solicitudes de
inclusión en la zona de urgente reindustrialización de Vigo-El
Ferrol de las Empresas que al final se relacionan, al amparo del
Real Decreto 752/1985, de 24 de mayo (<<Boletín Oficial del
Estado. del 25). todo ello de conform.dad con el Acuerdo del
Consejo de Ministros del día 24 de octubre de 1986;

Resultando que los expedientes que se tram.tan a electos de
concesión de beneficios nscales se han iniciado en la fecha que
figura en el apartado sexto de esta Orden, fecba en la 9ue dichos
beneficios se regían por la LeY 27/1984, de 26 de jul.o, y Real
Decreto 752/1985, de 24 de mayo;

Resultando que en el momento de proponer la concesión de
beneficios España ba accedido a las Comunidades Económicas
Europeas, de acuerdo con el Tratado de Adhesión de fecha 12 de
junio de 1985, con virtualidad de sus efectos con fecba 1 de enero
de 1986, cuyo Tratado modifica en esencia el régimen de concesión
de beneficios fiscales solicitados, 'Y que por otra parte la Ley
30/1985, de 2 de agosto, ba eIerogaiIo a partir de la misma fecha I
de enero de 1986, el Impuesto General sobre el Tráfico de las
Empresas y el Impuesto de Compensación de Gravámenes Interio-
res, .

Vistos la Ley 27/1984, de 26 de julio; la Ley 30/1985, de 2 de
agosto, relativa al Impuesto sobre el Valor Añ.dido; la Ley
50/1985, de 23 de diciembre; Real Decreto 2586/1985, de 18 de
diciembre (<<BoleliD Oficial del Estaoo. de 11 de enero de 1986),
modificado por el Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo (<<Boletín
Oficial del Estado» del 13); Orden de 19 de marzo de 1986
(.Boletín Oficial del Estado» del 21); Real Decreto 752/1985, de 24
de mayo, y demás disposiciones reglamentarias; . .

Considerando que la disposición transitoria tercera de la Ley
50/1985, de 23 de diciembre, autoriza al Gobierno para adaptar a
dicba Ley en un plazo de seis meses el ré~'en de las zonas de
urgente reindustrialización previstas en la 27/1984, de 26 de
julio, sobre reconversión y reindustrializaci n,. manteniendo en
todo caso los beneficios contenidos en la citada msposición durante
el plazo establecido en el artículo 29 de la misma:

Considerando que, de acuerdo con la doctrina y práctica
administrativas, la resolución de los expedientes debe someterse a
la tramitación que cstuviese vigente en la fecha de su iniciación, sin
que ello sea inconveniente para aplicar, en cuanto a los beneficios
fiscales, la legislación en vigor en el momento de su concesión que
ba de surtir efectos sobre hechos imponibles futuros,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, de conformidad con lo establecido en los artlculos 26, 27,
28, 33 y 34 de la Ley 27/1984, de 26 de julio, y en virtud de lo
establecido en el artículo 5.° del Real Decreto 752/1985, de 24 de
mayo; Ley 50/1985, de 23 de diciembre; Ley 30/1985, de 2 de
'$osto, y demás disposiciones reglamentarias, ha tenido a bien
disponer:

Prlmero.-Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de cada
tributo, a las especificas del régimen que deriv. de la Ley 27/1984,
de 26 de julio, y al procedimiento indicado en la misma y en el Real
Decreto 752/1985, de 24 de mayo, que crea la zona de urgente
reindustrialización de Vigo-E1 Ferrol, se otorgan los siguientes
beneficios fiscales a las Empresas que al final se relacionan:

A) Bonificación de hasta el 99 por 100 de cualquier arbitrio o
tasa de las Corporaciones Locales, que graven el establecimiento de
las actividades industriales, cuando asf se acuerde por la Entidad
local afectada, sin que el Estado est6 s\lieto al cumplimiento de lo
establecido en el artículo 187.1 del Real Decreto l.eIislativo
781/1986, de 18 de abril (<<Boledn Oficial del Estado» deI2~),texto
refundido de las disposiciones Ieples vigentes en materia de
régimen local.

B) Las Emg,resas. que se instalen en la zona de urgente
reindustrializaci n podrán solicitar, en cualquier momento y sin
petjuicio de posteriores rectificaciones, la aprobación de los planes
de amortización a que se refieren los artícu1cls 19, seaundo, d), de
la LeY 44/1978, Y 13, t), 2, de la Ley 61/1978, adaptados tanto a las
circunstancias que concurran en los elementos objeto del plan
como a las cin:unstancias especificas de su utilización en dicha
zona.

C) Los beneficios fiscales anteriormente relacionados se con
ceden por un periodo de cinco años, a partir de la publicación de
esta Orden en el «Boletln Oficial del Estado., sin petjuicio de su
modificación o supresión por aplicación, en su caso, del artículo
93.2 del Tratado ConstituUvo de la Comunidad Económica Euro
pea, al que se encuentra adherido el Reino de España por el
Tratado de 12 de junio de 1985.

Segundo.-Si el establecimiento de la actividad industrial a que
se refiere el apartado A) fuera anterior a la publicación de la
presente Orden, el plazo de vigencia de los beneficios se contará
desde la fecha de comienzo de las instaIaciones.

Tercero.-Serán incompatibles los beneficios correspondientes.
la zona de urgente reindustrialización con los que pudieran
concederse a las Empresas que se bayan acogido a los beneficios
establecidos en un Real Decreto de reconversión industrial, asf
como con los que pudieran aplicarse por la realización de inversio
nes en una zona o poliguno de preferente localización industrial o
en una gran área de expansión induslria1.
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4938l.-'uarto.-E1 lillseamiento, la inexactitud o la omisión en los
datos suministrados por la Empresa "'spec\o a los informes anuales
o en relación con las comprobaciones a que se ",fi.", el artículo 33
de la Ley 27/1984, de 2ó de julio, podrá dar \usar a la privación
total o parcial de los beneficios concedidos con cargo a los fondos
públicos, con obligación de reintegrar las subvenciones, indemniza·
ciones y cuotas ae los impuestos no satisfechos, asi como los
co=spondientes in..",..s de demora.

El mcumplimiento de las obli¡aciones a que se ba)'&!' compro
metido las Emp"'sas en los planes y prosramas de R!mdustria1iza
ción dará lugar a la pmlida total o parcial de los beneficios
obtenidos, con la obli¡ación de mntear<> a que se R!fi.", el pdnafo
orecedente, y a una multa del tanto al triplo de la cuanlfa de dicbos
beneficios, en función de la gravedad del incumplimiento, y sin
~uicio de la aplicación, cuando proceda, de los preceptos som
delito fiscal.

La Administración podrá ejercitar la acción de responsabilidad
contra los Administrado",s de la Empresa por los dañoo ocasiona
dos al Estado.

Quinto.-Contra la p",..nte Orden podrá interponerse JeC\lrIO
de ",posición, de acuerdo con.1o previsto en el artículo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de
Economla y Hacienda en el plazo de un mes contado a partir del
dla siauiente al de su publicación.

Sexto.-Relación de Empresas:
«Tecnoplasl, Sociedad AnóllÍmll» (a constituir) (expediente

GF-27). Fecba de solicitud: 23 de enero de 1986. Instalación en El
FerroI (La Coruña) de una industria de fabricados en fibra de vidrio
y termopltsticos.

«Transformados Met4licos de Galicia, Sociedad AnóllÍmll» (a
constituir) (ex~enteGF-33). Fecba de solicitud: lO de IIIIIIZO de
1986. Instalación en El Ferrol (La Coruña) de una industria de
fabricación y colocaciónd~de acero y aluminio.

«Molduras de GaIicia, . AnóllÍmll» (MOLDUGASA) (a
constituir) (ex~enteGF-38). Fecba de solicitud: 13 de mayo de
1986. Instalación en NaJÓn (La Coruña) de una industria de
fabricación de molduras y tarimas.

«Manuel Rey, Sociedad AD6nima, Ferrobt (expediente GF-4I).
Nlimero de identificación fisca1: A-15.021.02S. Fecba de solicitud:
24 de junio de 1986. Instalación en el pollfono industrial La
Gándara, El Ferrol (La Coruña), de una industria de fabricación de
carrocerias de vehiculos y componentes de obras I'úblicas.

cCorintee, Sociedad AnÓIllIllll» (a constitwr) (expediente
GF-42). Fecba de solicitud: 27 de junio de 1986. lnstalación en San
Saturnino, Fraga (La Coruña), de una industria de fabricación de
corindón. .

«Conductores E16ctricos de Galicia, Sociedad AnóIlÍmll»
~ELGASA) (expediente GV-47). Número de identificación

. A-36.00S.122. Fecba de solicitud: 29 de noviemm de 1985.
Ampliación eo Mos (Pontevedra) de una industria de fabricación
de conducto"," e1éetneos.

«E1aborados Freirernar de VIlO, Sociedad Anónirn"" (a consti
tuir) (exJ>Odieote GV-64). Fecba de solicitud: 11 de abril de 1986.
InstalllClón en Vigo (Pontevedra) de una industria de elaboración
y tratamiento de pescados.

«f'rigorificos Oya, Sociedad Anónim... (a constituir) (OXP.O
diente GV-67). Fecba de solicitud: 25 de abri1 de 1986. InStalación
en Cbapela-Redondela (pontevedra) de una industria de fabrica
ción de elaborados y lJ"'CO"iudos derivados de la peaca.

«Ga\pe~ Sociedad Limi\IIdD (a constituir)="te GV-70).
Fecha de solicitud: 12 de mayo de 1986. 'ón en Mos
(Póntevedra) de una industria de manufacturados de papeL

. José Valverde Rivas (expediente GV-7l). Documento nacional
de identidad: 76.833.948. Ampliación y traslado a Moaña (Ponte
vedra) de una industria de elaboración de materiales de construc
ción. Fecba de solicitud: 22 de mayo de 1986.

«Redes del Noroeste, Sociedad AnóllÍmll» (a consti~al:~
diente GV-72). Fecba de solicitud: 1 de junio de 1986. In n
en Canps (Pontevedra) de una industna de fabricación de Jedes
para la pesca.

«Maria Rey, Sociedad AnóllÍmll» (a consti\Uirl (expediente
GV-73). Fecba de solicitud: 19 de junio de 1986. Instalación en
Moaña (pontevedra) de una indUStria de fabricación de ¡éneroa de

pun~utrilás, Sociedad AnóllÍmll» (a constituir) (expediente
GV-74). Fecba de solicitud: 20 de jumo de 1986. lnstalación en
Potriño (pontevedra) de una industria de transformación de ¡rasas.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 4 de febR!ro de 1987.-P. D. (Orden de 31 de julio de

1985), el Di=tor senera! de Tributos, Miguel Cruz Amoros.

Excmo. Sr. SecR!tario de Estado <le Hacienda.

ORDEN de 4 de febrero de 1987 por la I/IU' re
conceden a las Emprl!SQS I/IU' al final se cilan los
beneficios fISCales de iIl Ley 2711984, de 26 de julio.

Vista la Orden del Ministerio de Industria y Ener¡la de 20 de
noviemm de 1986 por la que quedan acertadas las solicitudes de
inclusión en la zona de _nte ",mduslria1ización de Barcelona de
las EmP"'SlS que al fina1 se ",lacionan, al amparo del Real Decreto
914/1985, de 8 de mayo (<<Iloletln 0ficia1 del Estado» de 21 de
jUnto). Todo ello de conformidad con el Acuerdo del Consejo de
Ministros de fecba 24 de octum de 1986;

Resultando que los expedientes que se tramitan a efectos de
concesión de beneficios ñscales se bao iniciado en la fecba que
~ en el apartado sexto de esta Orden, fecba en la 9ue dicbos
beneficios se realan por la Ley 27/1984, de 26 de julio, y Real
Decreto 914/1915, de 8 de mayo;

Resultand~,:, en el momento de proponer la concesión de
beneficios Es ba accedido a las Comunidades Económicas
Europeas, de acuerdo con el Tratado de Adbesión de fecba 12 de
junio de 1985, con virtua1idad de sus efectos con fecba 1 de enero
de 1986, cuyo Tratado modifica en esencia e1l6gimen de concesión
de beneficios fiscales solicitados, 'J que por otra parte la Ley
30/1985, de 2 de aaosto, ba deropdo a ¡:lUIir de la misma fecba 1
de enero de 1986, el Impuesto Gener8l som el Tráfico de las
EmP"'SlS y el Impuesto de Compensación de Gravámenes Interio-
"'",

Vistos la Ley 27/1984, de 26 de julio; la Ley 30/1985, de 2 de
agosto, relativa al Impuesto som el Valor Añadido; la Ley
50/1985, de 23 de diciemm; Real Decreto 2586/1985, de 18 de
diciernm (<<lloletin 0ficia1 del Estado» de 11 de enero de 19861
modificado por el Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo (<<Iloletin
Oficial del Estad... del 13); Orden de 19 de IIIIIIZO de 1986
(<<Iloletin Oficial del Estad... del~a~ Decreto 91.4/1985, de 8
de mayo, y demú disPosiciones nlarias;

ConSIderando que la disposición transitoria tercera de la Ley
50/1985, de 23 de diciemb"" autoriza al Gobierno para adaptar a
dicba Ley en UD plazo de seis m....~1. en de las zonas de
IIIJOI1te ",induatrialización P"'vistas en la . 27/1984, de 26 de
julio, som reconversión y reindus " . manteniendo en
todo caso los beneficios contenidos en la citada .aposición durante
el plazo establecido en el artículo 29 de la misma;

Considerando que, de acuerdo con la doctrina y práctica
administrativas, la i'eaoIución de los exDedientes debe someterse a
la tramitación que estuviese vigente en Ji. fecba de su iniciación, sin
que eno sea inconveniente para aplicar, en cuanto a los beneficios
fiscales, la \esislación en vigor en el momento de su concesión que
ba de surtir efectos 10m bechos imponibles fUturos,

Este MiniJterio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, de conformidad con lo establecido en los artículos 26, 27,
28, 33 y 34 de la Ley 27/1984, de 26 de julio, y en virtud de lo
estableCido en el articulo 5.· del Real Decreto 914/1985, de 8 de
mayo; Ley 50/1985, de 23 de diciemm; Ley 30/1985, de 2 de
lIJosto, y dem6a disposiciones realamenlarias, ba tenido a bien
disponer:

Primero.-Con arreaIo a las disposiciones re¡lamentarias de cada
tributo, a las especificas del régimen que deriva de la Ley 27/1984,
de 26 no julio, ~ al procedimiento indicado en la misma y en el Real
DecR!lO 914/1985, de 8 de mayo, que aea la zona de urgente
",induslria1izacióD de Barcelona, se otoIJllll los siauientes benefi
cios fisca1es a las Em¡nus que al fina1 se relacionan:

Al Bonificación de basta el 99 por lOO de cualquier arbitrio o
tasa ele las Corporaciones Locales, que ¡raven el establecimiento de
las actividades industriales, cuando as! se acuerde por la Entidad
local .rectada, sin que el Estado esIl! sujeto al cumplimiento de lo
establecido en el artículo 187.J del Real Decreto LeKislativo
781/1986, de 18 de abril (<<Iloletin 0ficia1 del Estad... de121), texto
R!fundido de las disposiciones lep\es vi¡entes en materia de
l6gimen loca1.

B) Laa EmP"'SlS_que se instalen en la zona de urgente
",induslria1ización po<tran solicitar, en cualquier momentoJa=
petjuicio de ~sterioresR!Ctificaciones, la aprobación de los
de amortizaClón a que se ",fieR!n los aniculo 19, ..."ndo, d), de la
Ley 44/1978, Y 13, f), 2, de la Ley 61/1978, adaptados tanto a las
circunstancias que concurran en los elementos objeto del plan
como a las cin:unstanciaa especificas de au utilización en dicba
zona.

C) Los beneficios fiscales anteriormente R!lacionados se con
ceden por UD perindo de cinco dos, a partir de la publicación de
esta Orden en el «Iloletin Ofieial del Estadolo, sin petjuicio de su
modificación o sull"'Sión por aplicación, en su caso, del aniculo
93.2 del Tratado ConstituUvo de la Comunidad Económica Euro
pea, al que se encuentra adberido el Reino de España por el
Tratado de 12 de junio de 1985. .


